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~ INSTITUTOSUPERIORDE
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4 e0p 'q,¡ (Av..-. d )'2017: Centenario de la Constitución, Pacto So . I .~
4 1'¡'~...:~.¡ ',,1';_) ~ Supremo de los Mexi n ". ,~

ING. JESÚS RAM N ~ G~I~;~~~u::'d'A \ RH
'CON~~E~gJ>O STAoD~\,l

AUDITOR MAYO (~\5R~1:!bY,jffi:~~F¡~~crtDITORíA Y FISCALIZACiÓN .
Presente.- SUJETAA REVISiÓN 1 4 AS . O

. OEPA~TA~EN~O OE JF,RALlA (IJ
Con el propósito de atender las observaciones señaladas Informe de Auditorla efectuatm':fI'~JeRlit!Iií''Il~e!llL!le~~o~,
de enero al 31 de diciembre de 2016 por el Despacho Herrera Ayala, presentamos las siguientes solventaciones: "

1\

Observación

Sin observación
Antigüedad mayor a
365 dfas
Antigüedad mayor a
365 días
Antigüedad mayor a
365 días
Antigüedad mayor a
365 dras

Antigüedad mayor a
365 días
Antigüedad mayor a

365 días
Antigüedad mayor a
365 días
AntlgOedad mayor a
365 días

$215.65$0.00$0.00

Jul1eta López Peiro $0.00 $0.00 $1,500.00

Efrén Amador Murlllo Montoya $1.579.95 $0.00 $0.00 $1.579.95

José Jesús Valencia Peralta $238.00 $0.00 $0.00 $238.00

Kenla Faveta lbarra $3,413.00 $242.69 $3.617.52 $38.17

Adolfo Isaac Cornejo Acosta $49.30 $0.00 $0.00 $49.30

Everardo AntonIo ledezma Reyna $11.142.15 $0.00 $0.00 $11,142.15

Subsidio Gobierno del Estado 48079.51 $0.00 $0.00 $48.079.51

FONACOT $16.599.33 $0.00 $0.00 $16.599.33

Deudores Diversos por Cobrar o
Corto plazo $82.816.89 $242.69 $3,617.52 $79/442.06

1.- Observación de Derechos a Recibir de Efectivo y Equivalentes.

De la revisión realizada se identificaron los si uientes saldos anti uos endientes de recu erar:
Cuenta q,J'j.' lntttal- -- .Cebe Haber Saldo Final

DERECHO:;l~~
Deudores Di e ~.

Corto Plazo

Raúl Arguell

100-106~000-
00000
100-106-016-0000-
00000
100-106-o20-~
00000
100-106-026-0000-
00000
100-106<l44-0000-
00000
100-106-056-0000-
00000
100-106-057-0000-
00000
100-106-079-0000-
00000
100-106-080-0000-
00000
100-106-081-0000-
00000
100-106-000-0000-
00000

100-106-100-0000-
00000 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo

AntigOedad mayor a

100-106-100-0003-
365 días monto de

00000 Gobierno del Estado de Sonora $1.664.910.49 $1.758.390.00 $635,436.76 $2.787.863.73 $1.029.473.73

100-106-100-0011-
00000 MunicipIo de NavoJoa -$0.13 $0.00 $0.00 -$0.13 Cancelar

100-105-100-0015-
Antigüedad mayor a

00000 Municipio de Hermosillo $2.580,498.44 $558.500.00 $558.500.00 $2,580,498.44 365 dlas

100-106-200-0000-
Antigüedad mayor a

00000 Martin Sergio Salazar Dlaz $5.000.00 $0.00 $0.00 $S.OOO.OO 365 días

100-106-201-0000-
Antigüedad mayor a

00000 José Guadalupe Vargas Cruz $1,000.00 $0.00 $0.00 $1.000.00 365 dlas

6-276-0000-
Antigüedad mayor a

;rGII t~ ClaudIa Uzeth Orduño Pei'ia $12.720.00 $0.00 $0.00 $12,720.00 365 dfas

-~ur'
Antigüedad mayor a

-~ O ' o EWv.iclJincinas Esquer $107.96 $0.00 $0.00 $107.96 365 dfas
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100-106-654-0000-
AntlgOedad mayor él

00000 Alondra Patricia Valenzuela Celaya $1,843.63 $0.00 $0.00 $1,843.63 365 dlas I

100-106-656-0000-
Cancelary unificar I

00000 Enrique Navarro Trujil10 $2,877.49 $0.00 $2,876.99 $0.50 cuenta

100-106-658-0000-
Cancelar y unificar

00000 Enrique Navarro TruJillo $2,851.67 $0.00 $2,856.68 -$5.01 cuenta

100-106-659-0000-
Antigüedad mayor a

00000 José Miguel Esplnola Ozuna $10,000.00 $0.00 $0.00 $10,000.00 365 dfas

100-106-662-0000-
00000 Martln Jorge Santellz Martrnez $0.00 $29,175.72 $28,652.23 $523.49 sin observación

100-107~1-oo00-
00000 Subsidio al empleo $9,375.64 $1,141,165.17 $140,092.00 $10,448.81 Srn Observación

12 de Junio de 2017
17 de Julio de2017
11 de agosto de 2017

Deudor Diverso
Cuenta por Cobrar
Deudor Diverso
Cuenta por Cobrar
Cuenta por Cobrar
Cuenta por Cobrar
Cuenta por Cobrar

$38.17
$107.96
$523.49

$11,142.15
$48,079.51
$16,599.33
$5,000.00
$1,000.00

$12,720.00
$10,000.00

~~se~a~6n,~n~ro~esó.de,SOIV~I1t~c1Ó~~: Ada :a~~~~1~n~diclo ~ ,~
•• ,'ic- ~. ~, • ~i .....
Uevar a cabo acciones correspondientes hasta El sujeto fiscalizador observó situaciones de las cuentas con saldos pendientes de recuperar que se
lograr la correcta depuración, informando y enuncian al término del párrafo, mismas que al momento de la audltorfa se encontraban con registro
comprobando lo realizado ante el Consejo correcto; toda vez que en la Cuadragésima Quinta Sesión Ordinaria de fecha 26 de enero de 2017, el
Directivo para la cancelación de las cuentas. Consejo Directivo, en su Acuerdo No. XIII, aprueba la cancelación de cuentas por cobrar, asr como su

afectación a la cuenta de resultados de ejercicios anteriores. Las cuentas por cobrar aprobadas y
canceladas, son las siguientes:
Everardo AntonIo ledezma Reyna
Subsidio Gobierno del Estado
FONACOT
Martln Sergio Salazar Diaz
José Guadalupe Vargas Cruz
ClaudIa Uzeth Orduño Pei\a
José Miguel Esplnoza Ozuna

Anexo 1 (29 hojas)
Con relación a los saldos pendIentes de recuperar a cargo de las siguientes personas, ya fueron

liquidados.
Kenla Favela Ibarra
David Encinas ESQuer
~artfn Jorge SanteJíz Martinez

$215.65
$1,500.00
$1,579.95
$238.00
$49.30

$1,843.63

Anexo 2 (1 hoja) y Anexo 3 (6 hojas)
El H. Consejo Directivo en su CuadragésIma Séptima Reunión, mediante acuerdo No. V del 11 de agosto
de 2017, se da por enterado y aprueba la cancelación y rectificación a la cuenta de resultados de
ejercicios anteriores presentada por su Director General en Anexo 8, relativo a saldos pendientes de

recuperar.
Raúl Arguel1es Elfas
Jul1eta lópez Pelro
Efrén Amador MurUlo Montoya
José Jesús Valencia Peralta
Adolfo Isaac Cornejo Acosta
Alondra Patricia Valenzuela Celaya
Anexo 4 (11 hojas)

En relación al saldo pendiente de recuperar del Gobierno del Estado, por un Importe de $1'029,473.73,
el Consejo Directivo en su Cuadragésima Séptima Sesión, de fecha 11 de agosto de 2017 en su acuerdo
No. V, autorizó la cancelación y rectIficación por un importe de $280,675.40 correspondientes al curso
de capacitación cobrado pero no Impartido, de "Actualización Pollcfa Estatal Acreditable NSJP'" y al
pago de honorarios de dicho curso, Quedando pendiente una diferencia de $748,800.00,
correspondientes a los cursos "Módulo I Marco Doctrinal y Ejes Transversales'" Y '"Módulo 111
EspecIalización". Sobre dicha diferencia, el Consejo Directivo recomendó continuar con el trámite de
cobro aun cuando entre el Instituto Superior de Seguridad Pública del Estado y la Secretada de
SegurIdad Pública no existió en el ejercicio 2015 convenio de colaboración firmado para la Impartlción
de los cursos menclonados.
Se adjuntan al presente como soporte documental. los afielas DA/209/2015 del 03 de dlclembre de
2015, DA/037/2016 del 19 de febrero de 2016, DA/071/2016 del 15 de abril de 2016 y como respuesta
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de la Secretaria de SegurIdad Pública en oficio CGA-l0Sj04/2016 del 19 de abrl1 de 2016, comunicó que
no se realizarán los pagos, debIdo a que el convenio de colaboracIón entre el Instituto V la 5ecretarfa

nunca se firmó.
Anexo S (8 hojas)

En [o referente al saldo adeudo por $2'580,498.44 a cargo del MunIcIpio de Hermosll1o, Informamos
que a partir del 04 de noviembre del 2015, se han realizado gestiones de cobro, para lo cual exhibimos
14 oficios, siendo el último del dla 23 de junIo de 2017; asimismo, se envió al C. Presidente Municipal
de Hermosillo, propuesta de proyecto de convenio de pago. Hasta la fecha éste adeudo no ha sIdo

atendIdo por el Municipio.
Anexo 6 (25 hojas)
De acuerdo a la razonab11idad del saldo en la cuenta con saldo pendiente de recuperar del MunicIpIo de
Navojoa, por -$0.13, se efectúo su cancelación, quedando registrada contablemente en póliza diario 62

de fecha 11 de agosto de 2017.
Anexo 7 (2 holas)
las cuentas deudoras a nombre de Enrique Navarro Trujillo, se unificaron y se mantuvo un saldo de $-
4.51 a favor del deudor el cual fue liquidado mediante depósito a cuenta bancarIa del deudor el dfa 10

de agosto de 2017.
Anexo 8 (4 hojas)

200-202-016-0000-00000
200-202-024-0000-00000

200-202-029-000(>00000

200-202-065-0000-00000

200-202-115-0000-00000

200-202-122-0000-00000

200-202-123-0000-00000

200-202-140-0000-00000

200-202-240-0000-00000

200-202-241-0000-00000

200-202-248-0000-00000

200-202-257-0000-00000

200-202-296-0000-00000

:~C~a~~ ..~.,:.~,...'.J~ ~o!if1Ptº,:
Proveedores por Pagar a Corto Plazo

Productos 810ló Icos Internaclonales, SA de CII
Servlclos, Insumos y Copiadoras, SA de DJ

COLVI VAM, 5A de QI

leobardo Fél1xÁ1'.¡arez

Alfredo la una Gutlérrez

Edenred MéxIco SA de OJ
Proveedora Medica del Noroeste, SA de OJ

Impresora Editorial SA de 01
Televlsora de Hermosillo SA de OJ

Ameba Construcclones SA de CV

Rogello Horaclo Arrieta Garcla

Aldo Rene Saracco Morales

LzGoodsense, SAde CV

$83,482.48 Importes con antl üedad mayor a 365 dfas
$57,447.10 Importes con antigüedad mayor a 365 dfas

$641,921.84 Importes con antigüedad mayor a 365 dfas

$47,692.37 Importes con antigüedad mayor a 365 días

-$0.01 1m artes con antIgüedad mayor a 365 dfas

$42,320.00 1m artes con antr üedad mayor a 365 dfas

$67,039.92 Importes con antl üedad ma or a 365 dlas

$1,899.00 Importes con antigüedad ma or a 365 dras

$44,080.00 Importes con antigüedad mayor a 365 dlas

.$0.09 Importes con antigüedad ma or a 365 dlas

-$8.00 Importes con antigüedad mayor a 365 dfas

$5,300.00 Importes con antigüedad mayor a 365 d{as

$81,972.26 Importes con antigüedad mayor a 365 dfas

$1,073.146.87

De acuerdo la razonabilidad de los saldos en las sIguientes cuentas acreedoras, se realizaron las

siguientes acclones para solventar lo observado:
Alfredo Laguna Gutiérrez -$0.01
Ameba Construcciones S.A. de C.V. -$.09

Con relación a las cuentas por pagar de Alfredo laguna Gutiérrez y Ameba Construcciones S.A. de C.V.
se efectúo su cancelación, registrada contablemente en póliza diario 62 del 11 de agosto de 2017.

Anexo 10 (10 hojas)

Uquidada 23/03/2017
Uquldada 16/01/2017
Uquldada 06/07/2017
Uquldada 11/08/2017

$83,482.48
$641,921.84
$67.039.92
$81,972.37

. (c5~fQb,s'~a~;n;~l~f.of~J~Ws~~~~~
~ ,.", •. '~;:l...~~, ~~.~ ~~.q
Tomar las acciones correspondientes para la las siguientes cuentas por pagar a corto plazo (acreedoras) objeto de observación, presentan a la fecha

depuraclón de la cuenta, considerando la el siguiente estatus:
posibilidad de reclasificarlas como pasivos a Productos Blol6glcos Internacionales S.A. de C.V.
largo plazo ya que cuentas con una antigüedad COlVI VAM S.A de C.V.
mayor a un año ylo procederá la cancelaclón Proveedora Médica del Noroeste S.A. de C.V.
del mIsmo. En caso de no proceder a LZGoodsense S.A. de C.V.
reclasificarlos a largo plazo, revelar en notas a
los estados financieros porque se siguen Anexo 9 (12 hojas)
manteniendo como pasivos a corto plazo.
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Con relación a la cuenta acreedora a nombre de Rogello Horacio Arrjeta Garcfa, en la cual se tenIa un
saldo a favor del Instituto por $8.00, por error se efectúo operación de pago con depósito a cuenta
bancaria del proveedor por el mismo Importe, no obstante, el proveedor nos restituyó el pago de
$16.00 para liquidar el saldo en su contra, quedando su cuenta en $0.00
Anexo 11 (4 hojas)

El H. Consejo Directivo en su Cuadragésima Sexta Reunión, en acuerdo No. V del 11 de mayo de 2017,
se da por enterado y aprueba la cancelación y rectificación a la cuenta de resultados de eJerclclos
anteriores presentada por su Director General en Anexo 8.
Las cuentas por cobrar aprobadas y canceladas, son las siguientes:
Servicios, Insumas y CopIadoras S.A de C.V $57,447.10
Edenered México S.A. de C.V. $42,320.00
impresora y Editorial S.A. de C.V. $1,899.00
Televisara de Hermosillo S.A. de C.V. $44,080.00
Ardo René Saraco Morales $5,300.00

Anexo 12 (18 hojas)
El H. Consejo DirectIvo en su Cuadragésima Séptima Reunl6n, mediante acuerdo No. V del 11 de agosto
de 2017, se da por enterado y aprueba la cancelación y rectificación a la cuenta de resultados de
ejercicios anteriores presentada por su DIrector General en Anexo 4.
La cuenta por pagar, aprobada y cancelada es la sIguiente:

leobardo Félix Álvarez $47,692.37

Anexo 13 (4 hojas)

5.- Observación de Pasivos Contingentes.

No se han reconocido los pasivos contingentes provenientes de tres demandas que se encuentran en
proceso y que nos fue confirmado por ei abogado, ya que según la compa~la aún no se tiene el acta final
del juez, sin embargo, el abogado de la Entidad comenta lo que sigue de cada caso:

No.de
expediente y
fecha de

Interposlc16n
de la

demanda

Número
d.

.ctores

Concepto de
prestaciones
reclamadu

" ... '" _.: .•~U,,.\¥ ,:t~ 1 . ! ... '. _... -"If'; ~_.

pS.,D~E~AN~~C~L'E~.C~;~'nEll~WR;~Fft:~UP£~_D~ ~~qRID"A~~U~~~~ADfL

lmportl Etapa del Autoridad Sentido en Fecha del Sentido del Importe ¡Iohal
¡Iobal de proudlmlento que conoce que puede dIetado dietado de delas

prestaciones del JuiciO concluir el de sentencia prestaciones
reclamadas Juicio sentencia condenadas

Recurso de
apelacl6n

Ellpediente
1413/09

1&-Octubre-
2009

3
Indemnlzacl6n
por muerte

$10,786.745.0
O+ Pensión
con base en el
salarlo
mlnlmo+
el pago de
Il'ltereses
mOr.ltorlos +
pago de
¡astosy
costas del
JuIcio

Sentenda de
primera
instanda

Juez
Primero de
Primera

Instanda de
lo Familiar

NegatIvo
16 JunIo
2014

Condenatorio

Pensl6n
mensual con
base en el

salarlO mlnlmo
de 43 atlos con
6 meses.

$2,000.000.00
por concepto
de dai'lo mor.ll.
El pago de

gastos y costa s
del Julclo.

En el mes
de Julio de
2014$e
present61a
apelación

Uc
Ramón
Gnberto
Batluelos
Flgueroa

995/2012

4756/2015

Junta local de Ollvla Sustamante
Conciliación y Arbitraje Miranda

Junta local de LuisHern.in Hern.indez
COncli1aclóny ArbltraJe Islas

19 de Mayo de 2011

Ude
Noviembre de 2015

Reinstalación

Reinstalación

lSSPE

ISSPE

Cumplimiento de
p~go de convenio de
fecha 22 de agosto
2016 por la cantidad
de $400,029.18

RadIcación de
demanda

Despacho Reos
Bamentos Uc.

Vicente RfosUlloa Yotros

Despacho Rfos
8arrlentos Uc.

Vicente R10sUnoa V otros

Unidos logramos más
Carretera Internacional a Guaymas Col. T Griega Km. 3.5 ITel. [662) 250-2371. 250-1449 Y 254-0401

Tel. 01800-224-5000, Hermosillo, Sonora, México Iwww.isspe.gob.mx

http://www.isspe.gob.mx


Gobiernodel
Estado de Sonora I Instituto Superiorde Seguridad Pública del Estado

ISSp.
aumuro WNItIOlIl>t.I~

l'I)aUCAon urADO

Anexo 14 (6 hojas)

El pasivo contingente relatIvo al expediente 1413/2009 del 16 de octubre de 2009 de demanda civil,
está determinado por un Importe de $2'000,000.00 mIsmo que de acuerdo al recurso de apelación
presentado puede ocurrir que sea necesaria su actualización en caso de prevalecer la sentencia
condenatorla"o revocarse 51procede la apelaclón.

Anexo 15 (27 hojas)
Con relación al pasivo contingente bajo expediente 4756/2015 a nombre de Luis Hernán Hernández
Islas, el Importe determinado es por $531.635.75. Este proceso se encuentra en la etapa en la que ya
se celebró la audIencIa 873. de demanda. ampliación y admisión de pruebas.

Anexo 16 (12 hojas)

Sin otro particular, y atento a cualquier aclaración al respecto, quedo de usted.

ATENTAMENTE

EL DIRECTOR GENERALDEL INSTITUTO SUPERIOR
DE SEGURIDAD PÚBLICA DE ADO

M.C. JUAN MIGUEL ARIAS SOTO

~m. TruJlllo ,,,"",. "61"'"" d. 1,Com'." d. V1,","'" .1ISA'
Clp. ~ Aco.sta Oli, Secretario de la COrnI$Ión de Vl¡¡¡~ncloi dellSAf
Clp. C~lldil Tereia l6pe1 CJrdenu, Secrelario de la COmisión de VIgIlancia dellSAf
Olp. Javier ~8nl/lo Escobos.a. Secreul10 de la Comisión de V¡¡llancla dellSAF
Olp. Joral! luis Márquez c,uru. Secretario de la ComisiÓn de Vl¡Uanda dellSAF
Olp. Ornar Alberto Guillen Partlda, Secretaria de la COmisión de Vlgllancla dellSAf
Clp. Raful Buelol C13rt, Secretaria de la COmisión de V1¡llancla dellSAF
lk. MI¡uel Ángel Murlllo Aispuro. Secretaria de 1.1COntnllotla General

ue. Nalalla Rlven GriJalva.Jefa de Ofidl'la del EjecutivO
ue. Adalfo Gan;bi Morates. Secretario de Se¡urldad PilbllCil, ~1'lI sub superlcr tonoc::lmlento.
c.P,e. Ernesto Fl¡uerOil GU3/ardo PCCA, Auditor Adjunto de Rscalll ••clón ,1 GobIerno del Esudo dellSAf

c.P.c. Mario ,Arvlzu Rezl peCA, Director General de flscalludón al Gobierno del &t,do dellSAF
Ue. GusUvo E. Rulz Jimenel. director Genenl de Asuntos Jurldic:os dellSAF
c.P.C Pablo Enrique Rulz G,rdoi peCA, SubdIrector Gener;¡1 de Se¡ulmlento de Observaciones al Gobierno del Estado dellSAF

Archlvo y ml/'lularlo
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